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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420180020800  

 

Teniente en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de DISTRIBUIDORA 
FARMACEUTICA ROMA S.A. contra LUZ MARY MORENO RIVERA por DESISTIMIENTO 
TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420180031200  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso de pago directo de G.M.A.C Financiera de 
Colombia S.A. - Compañía de Financiamiento Comercial contra ELMAN FERNANDO MEJIA 
GUZMAN por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 
317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420180023700  

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de LUIS ALEJANDRO ARDILA 
ROJAS contra RITA HERNANDEZ ROJAS y LAURA VICTORIA DE JESUS PERDOMO 
MORENO por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 
317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420180024800  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de ALVARO APARICIO GRAJALES 
BOHORQUEZ contra ALEXY CRISTINA PARRA CARDENAS, YASMINA ELENA VARGAS 
CABEZA y LUCY ESTHER AREVALO RAMIREZ por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420180025200  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de CONJUNTO RESIDENCIAL EL 
ROBLE contra VICTOR FERNANDO RODRIGUEZ MERA y PAULA CATALINA MOLINA 
DIAZ por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 
del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420180027300  

 

Teniendo  en cuenta lo previsto el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de NANCY ELIANA ZÁRATE 
GÓMEZ contra EDGAR SIERRA, DIEGO MAURIICO SIERRA RINCON y GLORIA ELENA 
RENDON OSSA por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º 
del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420180029900  

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de STECKERL ACEROS SOCIEDAD 
POR ACCIONES SIMPLIFICADA contra ABC METAL SOCIEDAD LTDA por 
DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420180030900  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de BANCO DE BOGOTA contra 
SUBLITEX COLOMBIA SAS y ALCIRA FARIAS MAYORGA por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420180034600  

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de MARCHEN S.A. contra LUIS 
ALBERTO RIVERO ACUÑA por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420180042500  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de GOMEZ ASOCIADOS SALUD 
OCUPACIONAL SAS contra SAC ESTRUCTURAS METALICAS S.A. por DESISTIMIENTO 
TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 110014003064-2018-00491-00  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de MARCO FIDEL ZAPATA 
GARCIA contra MARIA DOLLY LUGO VANEGAS por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C.G.P. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 110014003064-2018-00647-00  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de JUAN ANDRES PALACIOS 
RODRIGUEZ contra FERNANDA MICHELLS ERAZO TORRES por DESISTIMIENTO 
TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420180068800  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de SOLUTTIA SAS contra CLINICA 
VASCULAR NAVARRA S.A. por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420180070500  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de TERESA DE JESUS BERNAL 
DUARTE contra GIOVANNY BORDA ARIAS por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad 
con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420180082200  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de CONJUNTO RESIDENCIAL 
BOCHICA P.H. contra LUZ ADIELA LOPEZ y CARLOS ALBERTO CARREÑO MORENO por 
DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420180083200  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de MANTENIMIENTO 
INDUSTRIAL SAS contra ARTE LITOGRAFICO LTDA por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420180084300  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de FEDERACION NACIONAL DE 
COMERCIANTES FENALCO-SECCIONAL VALLE DEL CAUCA- contra ALVARO 
MORENO RAMIREZ por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420180095400  

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de MONICA ALEXANDRA 
CAMACHO FLOREZ en contra de IGNACIO PULIDO CHAPARRO por DESISTIMIENTO 
TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420180122400  

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de ALIANZA TEMPORALES SAS 
contra CENTRO NACIONAL DE CALIDAD Y FORMACION PASO A LA U SAS por 
DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190003700  

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de ACOSSERES LTDA contra 
FREDY REALES RODELO por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190004000  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de VICTOR FORERO MENDIETA  
contra JUAN CARLOS DONCEL RAMIREZ  por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con 
lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420190006000  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
DE RETIRADOS Y PENSIONADOS DE LA FUERZA PUBLICA Y TRABAJADORES 
ESTATALES  contra JUAN PACHECO CAMILO HERNANDEZ  por DESISTIMIENTO TACITO 
de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190006300  

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de CARINA EUGENIA VEGA 
FRAGOSO, LUIS ROBERTO ARTEAGA RODRIGUEZ contra LUZ ENITH RAMOS 
ECHAVARRIA Y LIZETH VIVIANA SOSA MORALES por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190009400  

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
DE ACTIVOS Y FINANZAS COOAFIN contra JULIO GONZALEZ ASTORA por 
DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420190009800  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de FEDERACION NACIONAL DE 
COMERCIANTES FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA contra JOSE ANTONIO 
SIERRA MONROY por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 
2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190010000  

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
DE ACTIVOS Y FINANZAS COOAFIN contra NURY HERRERA FERNANDEZ por 
DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190010400  

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
INTEGRAL DE SERVICIOS PARA LA FUERZA PUBLICA Y PENSIONES DEL ESTADO 
contra CARLOS ALBERTO NAVARRO CARMONA por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190010600  

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
INTEGRAL DE SERVICIOS PARA LA FUERZA PUBLICA Y PENSIONES DEL ESTADO 
contra DIDIER JOSE CASTELLANO TORO por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con 
lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190011000  

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de MIGUEL ANDRES MORENO 
contra PRAXEDIS ALFONSO DE MERCHAN por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad 
con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190016000  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso de restitución de MATILDE PARRA DE 
FONRODONA contra MARTHA LUCIA CASTRO TORRES por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190016500  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de JHON ALEXANDER HERRERA 
contra JOSE VAVID PEÑA DIAZ por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto 
en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190017000  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de MARCO ANTONIO CARDOZO 
ESPINEL contra WILMA DEL ROSARIO MENDOZA APARICIO por DESISTIMIENTO 
TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190018700  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de CREDICITY LTDA contra JULLI 
ANDREA BEJARANO HERNANDEZ y JULIETH ANGELICA CUAO MARTINEZ por 
DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190019600  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de ALAMEDA DE TIERRAGRATA 
P.H. contra MARIA ELVIRA MURILLO BUSTOS y CARLOS ALBERTO FRANCO 
GONZALEZ por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del 
art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190022600  

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de STELLA MILETTY GOMEZ 
MORALES contra XIOMARA BUITRAGO PEREIRA por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420190024500  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso restitución de A N ARRENDAMIENTOS 
LIMITADA contra MAGNOLIA DEL PILAR SAAVEDRA SEGURA, OSCAR ALEJANDRO 
BARRERA GROSSO y NAYAT MERCEDES RODRIGUEZ PATIÑO por DESISTIMIENTO 
TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190025800  

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de SERVICIOS DE ALQUILER DE 
EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION SAS –SAECO SAS-  contra CARLOS GUSTAVO 
VELASQUEZ HERNANDEZ y ELITE INGENIERIA LTDA por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190025900  

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de EDWARD ORLEY POLO 
MENDEZ contra JAIDER ROBERTO NUÑEZ BERMUDEZ por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190028400  

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso restitución de inmueble de HECTOR 
LEONIDAS CLAVIJO ACEVEDO contra MISAEL ALEXANDER CASALLAS Y LUZ ESMEDA 
KULMA por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 
del C..GP. 

SEGUNDO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 110014003064-2019-00288-00  

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de ADELAIDA CORONADO 
BARAJAS contra YANETH DEL CARMEN CASTRO VEGA por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420190028900  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso verbal de FELIPE ALBERTO MARTINEZ 
ANZOLA contra KORPOCONTRUCCIONES SAS por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420190031600  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de CONJUNTO RESIDENCIAL SAN 
DIEGO RESERVADO P.H. contra URIEL VIRGILIO PENNA VALVERDE por DESISTIMIENTO 
TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420190034100  

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de GERARDINO AVILA GOMEZ 
contra ELIZABETH DIAZ FOLLECO y ELVIA ROSA FOLLECO DE DIAZ por 
DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420190036600  

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de CARLOS ARTURO JUEZ 
MEDINA contra POLISHED CONCRETE COLOMBIA S. EN C. por DESISTIMIENTO TACITO 
de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420190037200  

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de ANA FERNANDA MORA 
GUZMAN contra ANA FAYDI ARANDIA por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo 
previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190039900  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de CARLOS ANDRES RAMOS 
PINEDA contra DANILO AVILA RUIZ por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo 
previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420190041900  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO DE TENJO contra CARLOS ANTONIO SANCHEZ SANCHEZ por DESISTIMIENTO 
TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190043300  

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso verbal de JULIAN GUILLERMO CAMARGO 
AMORTEGUI contra CREDITOS MERCANTILES SAS por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190044500  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de LUIS GUILLERMO BARRERA 
contra J.C. JUAN CARLOS DURAN ZAMORA SAS por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190045300  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso monitorio de PEGASUS BLEDING 
INTERNATIONAL S.A. ESP contra EMPRESA PRESTADORA DEL SERVICIO PUBLICO DE 
GAS GASITEC  por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del 
art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f0f8e9134936d7cd532e39ac4313f3f880eddaa4162256ef47a8c4cf6e64c6a

Documento generado en 06/10/2022 10:12:04 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190046000  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de JOSE LUIS CARREÑO 
SANTOYO contra MAURICIO LAVERDE RUIZ Y MARTHA LUCIA MONROY RODRIGUEZ 
por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190047300  

Teniendo  en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de CONJUNTO TIERRAGRATA 2 
AGRUPACION 1 P.H. contra CAROL YOVANA MARTINEZ BARRIOS por DESISTIMIENTO 
TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190049600  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de GUIDO HUMBERTO 
VALDERRAMA contra JUAN CARLOS ROJAS RODRIGUEZ, ANGELICA GIRALDO 
BOHORQUEZ Y DAVID MANCILLA por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo 
previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a8725ff7f37d04571b7b3a61677c76014731d5d8162e2ab5127dd8f0b21ac1b

Documento generado en 06/10/2022 10:12:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190052400  

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de ALEIDA ROCIO LEGUIZAMON 
MARTINEZ contra EDUIN MANUEL SANCHEZ OSORIO por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190053800  

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de MAKROCOMPUTO S.A. contra 
GRUPO TECHPRO SAS y GINA FERNANDA MARTINEZ por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190059200  

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de FERNANDO ERNESTO MORA 
LOZANO contra JULIAN RAMIRO MORA LOZANO por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 7 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190059500  

 

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de CONJUNTO RESIDENCIAL 
FAISANES PH contra GERMAN JOSE VELANDIA PARDO por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO. Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2019-01439-00 
 
El abono realizado por parte de la ejecutada, téngase en cuenta en el momento procesal 
oportuno. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2019-1672-00 
 

Teniendo en cuenta las documentales que anteceden, este Despacho dispone: 
 

1- Requerir al Parqueadero J&L 2 de Guasca -Cundinamarca, para que informe el trámite 
surtido al oficio N° 1345 de 1 de junio de 2022, Así mismo para que proceda a realizar la 
entrega inmediata del vehículo a su propietario, so pena de acarrear sanciones de ley. 
 

2- Frente al tema atinente a la captura del vehículo sin que mediara la orden secretarial que 
diera cumplimiento al auto de captura de fecha 22 de enero de 2020, el Despacho ordena 
compulsar copias ante la Fiscalía General de la Nación para que investigue las presuntas 
conductas punibles en que pudieron haber incurrido los agentes de la Policía Nacional 

que realizaron la aprehensión de vehículo de placas HAR-865, en la medida en que 
existía orden judicial sin que la misma se hubiera materializado a través del respectivo 
despacho comisorio que se le remite a las autoridades policiales.  

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2019-1672-00 
 

Cuando los autos no se acomodan a la estrictez del procedimiento, terminan siendo ilegales, 
resultando procedente su declaratoria incluso de manera oficiosa.  
 
Es así que, analizado el auto 8 de marzo de 2022, se infiere que se incurrió en error toda vez que 

los demandados Daniel Alberto González Acero y Paula Marcela Bernal Lemus se 
tuvieron por notificados personalmente y por conducta concluyente respectivamente, mediante 
providencia de 24 de enero de 2022, razón ésta, por la que sin mayores discusiones el despacho 
procede a apartarse del proveído en mención; dejándolo sin efecto y todos los que dependan de 
él y en su lugar se dispone: 
 

Comoquiera que los demandados no contestaron la demanda ni propusieron excepciones, 
el despacho procede a dictar orden de seguir adelante con la ejecución. 
 
Mediante auto calendado 4 de octubre de 2019, este juzgado libró mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva a favor de la Caja Cooperativa Credicoop en contra de Daniel Alberto 
González Acero y Paula Marcela Bernal Lemus 
 
Surtido el trámite indicado, sin encontrarse causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

 
Decisión 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá (transitoriamente 
Juzgado 46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple) resuelve: 
 
Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

 
Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
Tercero:  Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 

 
Cuarto:   Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese 
la liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 



Quinto:  Se señalan como agencias en derecho la suma de $2.600.000.00 para que sean 
incluidas en las costas procesales. Liquídense.   

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por anotación en 
el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio asignado al Juzgado en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2019-02206-00 
 

Vencido como se encuentra el termino otorgado por el despacho y por configurarse los 
presupuestos establecidos en el artículo 317 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
2. Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su entrega al demandante, con 

las constancias correspondientes. 
 

3. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, de la norma 
referida. 

 
4. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2020-00332-00 

 
Previo resolver lo pertinente, alléguese el acuse de recibo u otro medio que permita constatar 
el acceso del demandado al mensaje. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00036-00 
 

I. Antecedentes 
 

Se decide el recurso de reposición y en subsidio de apelación presentado por la parte 
demandante en contra del auto de 1° de septiembre de 2022. 
 

II. Argumentos del recurrente 
 
Solicita el recurrente, en síntesis, que sea revocado el auto por medio del se declaró la nulidad 
de todo lo actuado dentro del presente proceso a partir del auto proferido el 2 de febrero de 

2022 inclusive, toda vez que “si se le notificó de la demanda, junto con todos los anexos, auto de 

mandamiento de pago y oficio de notificación, de hecho se allegó y se allega con el presente la constancia 

soportada por la empresa interrapidisimo,  donde se evidencia cada hoja debidamente cotejada, es decir 

sellada, que demuestra el envío de cada uno de los oficios”. 

 
III. Consideraciones 

 
Es de común conocimiento, que el recurso de reposición se encamina a obtener que el 
Juzgador revoque o modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en error, tal como 
se infiere del artículo 318 del C.G.P. Como esa es la aspiración del recurrente, la revisión que 
persigue resulta admisible, por la vía escogida. 
 
Para resolver la inconformidad presentada por la actora, basta con indicar que no le asiste la 
razón, toda vez que revisada la documentación aportada con la constancia de notificación no 
se aportaron las copias de la providencia y del traslado debidamente cotejados y si bien se 
está allegando junto con el recurso de reposición, no es el momento procesal oportuno para 
arrimarlos y no podía el despacho dar por cierto que las copias fueron remitidas a la parte 
demandada sin tener dichos soportes. 
 
Por lo expuesto, y por encontrarse ajustado a derecho, este despacho mantendrá incólume el 
auto censurado.  
 

IV. Decisión 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C., 
convertido transitoriamente en Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples, resuelve: 
 



 

 

Primero:  Mantener el auto de auto de 1° de septiembre de 2022. 
 
Segundo: Negar la concesión del subsidiario recurso de apelación por tratarse de 

un proceso de única instancia. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
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Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022. 

Referencia: N° 110014003064-2022-00923-00 

Reunidas las exigencias de los artículos 82, 384 y 385 del Código General del Proceso, el 
Despacho resuelve: 

 
Primero:  Admitir la demanda de Restitución de Inmueble presentada Rv Inmobiliaria 

S.A. contra Diana Marcela Gómez Gómez. 
 
Segundo: Tramítese por el procedimiento especial contemplado en el artículo 384 del 

Código de General del Proceso de única instancia 
 

Tercero:  Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022. 

 
Cuarto: El abogado(a) Juan José Serrano Calderón, actúa en representación de la 

sociedad demandante. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022. 

 

Referencia: N° 110014003064-2022-00927-00 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Seguros 
Comerciales Bolívar S.A. contra La Estación Eléctrica Ltda., Nestor Carrillo Sierra y 
Nestor Javier Carrillo Caro, en las siguientes cantidades:  

 
a) Por concepto de capital de los cánones de arrendamiento del apartamento 201 

discriminados así: 
 

Canon Capital  

Febrero 2021 $1.224.943 

Marzo 2021  $4.563.680 

Abril 2021 $4.563.680 

Mayo 2021 $4.563.680 

Noviembre 2021 $4.563.680 

Diciembre 2021 $4.563.680 

Enero 2022 $4.563.680 

Febrero 2022 $4.563.680 

 
b) Los intereses de mora sobre cada uno de los capitales antes indicados, liquidados a la 

tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 



 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) María Catalina Rodríguez Arango, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022. 

 

Referencia: N° 110014003064-2022-00929-00 

Reunidas las exigencias de los artículos 82, 384 y 385 del Código General del Proceso, el 
Despacho resuelve: 

 
Primero:  Admitir la demanda de Restitución de Inmueble presentada Gerardo Elías 

Villamil Rodríguez contra Ricardo Poveda Ramírez y Martha Lucia 
Ramírez. 

 
Segundo: Tramítese por el procedimiento especial contemplado en el artículo 384 del 

Código de General del Proceso de única instancia. 
 

Tercero:      Previo resolver sobre las medidas cautelares solicitadas, préstese caución por la 
suma de $1.680.000.00. 

 
Cuarto:  Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022. 

 

Quinto: Se reconoce al (la) abogado (a) William de Jesús Velasco Roberto, como 
apoderado (a) judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022. 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00931-00 

Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento 
de pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título 
que pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la 
escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales 
tiene la facultad de endoso Ginet Yomar Castaño, sin embargo, en la mencionada lista no está 
citado el título valor N° 3085220 que pretende ser ejecutado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez  

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022. 
 

 

Referencia: N° 110014003064-2022-00933-00  
 
Por estar cumplidos a cabalidad los requisitos establecidos en los artículos, 419 y 420 del 
Código General del Proceso, el Despacho, resuelve:  
 

Primero: Admitir la presente demanda monitoria incoada por JOSE ROBERTO MUNAR 

ROA y en contra de EUDES FORERO BARBOSA.  
 
Segundo: Imprímase el trámite de que trata el artículo 420 del Código General del Proceso.  
 
Tercero: Se requiere a la parte demandada para que en plazo de diez (10) días pague o 
exponga las razones concretas que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la 
deuda reclamada.  
 
Cuarto: Notifíquese este auto a la parte demandada personalmente (Artículo 291 del Código 
General del Proceso), o conforme las previsiones de la Ley 2213 de 2022.  
 
Quinto: Se reconoce al (la) abogado (a) Jonathan David García Martínez, como apoderado 
(a) judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 

Notifíquese,  

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022. 
 

 

 

Referencia: N° 110014003064.2022-00935.00 

 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en el 
documento aportado con la demanda, toda vez que no reúne los requisitos del artículo 422 
del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, debe 
aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma en 
mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible.  
 
En este caso el documento que se presenta como base de ejecución carece de los requisitos 
señalados por el artículo antes mencionado, pues no se señalada la fecha de vencimiento de 
la obligación. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado resuelve:  
 
1.- Negar el mandamiento de pago impetrado, con respecto a las obligaciones aludidas en la 
parte motiva de este proveído.  
 
2.- Devolver los documentos en mención los cuales fueron aportados con la demanda en favor 
de la parte interesada. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez  

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00939-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 y 468 del 
Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de mínima 
cuantía en favor de Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra 
OLLADYS SMITH LINARES SANCHEZ en las siguientes cantidades: 

 

a) La suma de $15.664.548.24 por concepto de capital acelerado correspondiente al Pagaré 
N°53088045. 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente 
a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación. 

c) Por el valor de cada una de las cuotas vencidas que se  discriminan, así:  
 

Fecha de 
Vencimient
o 

Valor de la 
Cuota 

Intereses 
de Plazo 

16 de enero 
de 2022 

$191,110.59 $36,252.06 

16 de febrero 
de 2022 

$193,210.18 $182,943.5
6 

16 de marzo 
de 2022 

$195,332.83 $180,820.91 

16 de abril de 
2022 

$197,478.81 $178,674.93 

16 de mayo de 
2022 

$199,648.3
6 

$176,505.38 

16 de Junio 
de 2022 

$201,841.74 $174,312.00 

 
 

d) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 
indicadas, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota (el día 16 del mes), hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Al tenor del artículo 468 del C. G del P. se decreta el embargo del inmueble objeto del 

gravamen, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40146839 d, de la 
oficina de II.PP. de esta ciudad. 



 
Líbrese oficio con destino a la oficina de instrumentos públicos de esta ciudad 
comunicándole la medida y para que la registre en el folio respectivo, y para que se dé  

cumplimiento al núm. 1° del artículo 593 ibidem. Hecho lo anterior se decidirá sobre su 
secuestro. 

 
3- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
4- Notifíquese de acuerdo con la Ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco 
(5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

 
5- Se reconoce al (la) abogado(a) CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA, como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que 
le fue                                                                                                                                   otorgado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022. 

 

Referencia: N° 110014003064-2022-00943-00 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Angela Idaly 
Vargas Perez y Johanna Milena Vargas Pérez   contra Magic World Travel S.A.S, 
advirtiendo que los valores se disponen conforme a lo previsto en el artículo 430 del 
Código General del Proceso1 y no conforme a lo pedido, en las siguientes cantidades: 

 
 

a) $5.915.000,00 por concepto de capital a reintegrar ordenado en la sentencia de fecha 
27 de enero de 2020. 
 

b) La indexación del capital antes indicado, liquidados tal como se ordenó en el numeral 
segundo de la sentencia de fecha 27 de enero de 2020, desde su exigibilidad y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma de $887.250,00 por concepto de costas aprobadas el 10 de febrero de 2020.  
 

d) Por los intereses legales que se causen sobre la suma descrita en el numeral anterior 
conforme al artículo 1617 del Código Civil desde su exigibilidad hasta el pago total de 
la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 
 

1“(…) el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la 
que aquél considere legal.” 



Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Juan David López Martínez, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-00945-00 
 

 
Estando al Despacho la presente demanda para resolver sobre la viabilidad de librar 
mandamiento ejecutivo, resulta necesario realizar las siguientes precisiones:   
 
El artículo 2 de la Resolución 000030 de 2019, establece los requisitos de la factura electrónica, 
los artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio, así como el Decreto 1154 de 2020, este 
despacho observa que las facturas electrónicas allegadas como título valor no cumplen con los 
requisitos contemplados en la ley. 
 
En el sub-lite, se advierte que los documentos aportados como base de la acción, no cuentan con 
el código CUFE que es el Código Único de Facturación Electrónica, que permite a la DIAN 

identificar inequívocamente una factura electrónica en el territorio nacional (texto alfanumérico 

que se halla a través de un mecanismo establecido por la DIAN, el cual se forma tomando datos de la factura, es 

requerido por dirección de impuestos y contiene 40 caracteres, puede ubicarse en cualquier parte de la 

representación gráfica (archivo en PDF) de la factura).  
 
Así las cosas, el despacho, sin el mencionado requisito, no puede librar orden de apremio, pues 
dicho requisito es necesario para constituir título valor.  
 
Por lo anterior, resuelve negar el mandamiento de pago deprecado.  
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por anotación en 
el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio asignado al Juzgado en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022. 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00947-00 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 
COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS - 
COOPENSIONADOS S.C. en contra de DIANA YOLANDA BERNAL GONZALEZ., 
en las siguientes cantidades: 

a) Por $25.331.865,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en Pagaré No. 
00000000000062117. 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde 20 de noviembre de 2021 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

3- Notifíquese de acuerdo con la Ley 2213 de 2022 o conforme las previsiones los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones. 

4- Se reconoce al(a) Doctor(a) SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 07 de octubre de 2022. 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-01045-00 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

1.- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de ENRIQUE 
HIDALGO GARZON contra ANDREA LILIANA CHAVARRO ALVAREZ, en las siguientes 
cantidades: 

a) Por concepto de cánones de arrendamiento relacionados así:  
 

Fecha de exigibilidad Valor del canon 

Saldo de diciembre de 2021 $200.000.oo 

Enero 5 de 2022 $1.200.000.oo 

Febrero 5 de 2022 $1.200.000.oo 

 

b) Por $1.200.000.oo correspondiente a la cláusula penal pactada en el contrato de 
arrendamiento. 

c) NEGAR las pretensiones 3, 4, 5 y 6 como quiera que no aporto documento alguno que 
reúna los requisitos establecido descritos en el artículo 14 de la Ley 820 de 2003 

. 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 



 

4- El señor Jorge Enrique Hidalgo Garzón actúa en nombre propio. 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez  

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01254-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Improcan Seguridad 

Ltda., contra Edificio Retiro Parque 83P.H., en las siguientes cantidades: 
 

a) La suma de $28.337.688,00 que corresponde al capital de la obligación incorporada en el 
Cheque N°25311-0. 
 

b) La suma equivalente a los intereses de mora sobre el valor indicado en el numeral anterior 
liquidados a la tasa máxima legal permitida establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde la exigibilidad de la obligación y hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 

c) $5.667.537,00 por concepto de la sanción del 20% de que trata el artículo 731 del Código 
de Comercio. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Eulicer Rincón Martínez, como apoderado(a) judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por anotación en 
el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio asignado al Juzgado en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01256-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Compañía de 

Financiamiento Tuya S.A. contra Sol Mireya Cárdenas Jiménez, advirtiendo que los 
valores se disponen conforme a lo previsto en el artículo 430 del Código General del Proceso1 
y no conforme a lo pedido, en las siguientes cantidades: 

 
a) $10.170.199, 00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

999000439891552. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma de $1.922.017, 00 por los intereses causados y no pagados  
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 

 

 
1“(…) el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que 
aquél considere legal.” 



4- Se reconoce al (la) abogado(a) Eduardo Talero Correa, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01266-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

- Presente el juramento estimatorio respecto de los valores que se pretenden, 
señalando las operaciones aritméticas (discriminando cada uno de sus conceptos) 
según las instrucciones del Artículo 206 del CGP. 
 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Codensa S.A. 
E.S.P. expedido por la Cámara de Comercio, donde se señale el nombre del 
representante legal. 

 
- Alléguese poder en el que se determine claramente el asunto por el cual se procura, 

de modo que no pueda confundirse con otro, con presentación personal o acredítese 
que el mismo fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la manifestación 
inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la actuación 
para la que se da y las facultades que se confieren al apoderado, así como la antefirma 
del poderdante. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01270-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Cooperativa 

Multiactiva Colombiana de Bienes y Servicios -Coopmulticol- contra Juan Eder Yara 
Rodríguez, en las siguientes cantidades: 

 

a) Por concepto de capital de las cuotas vencidas e intereses de plazo discriminados así: 

 
Fecha de 

vencimiento 
Capital en 

pesos 
Intereses de 

plazo 
 

Fecha de 
vencimiento 

Capital en 
pesos 

Intereses de 
plazo 

31/7/2019 $171.585 $82.615  31/3/2021 $95.325 $158.875 

31/8/2019 $167.772 $86.428  30/4/2021 $91.512 $162.688 

30/9/2019 $163.959 $90.241  31/5/2021 $87.699 $166.501 

31/10/2019 $160.146 $94.054  30/6/2021 $83.886 $170.314 

30/11/2019 $156.333 $97.867  31/7/2021 $80.073 $174.127 

31/12/2019 $152.520 $101.680  31/8/2021 $76.260 $177.940 

31/1/2020 $148.707 $105.193  30/9/2021 $72.447 $181.753 

28/2/2020 $144.894 $109.306  31/10/2021 $68.634 $185.566 

31/3/2020 $141.081 $113.119  30/11/2021 $64.821 $189.379 

30/4/2020 $137.268 $116.932  31/12/2021 $64.008 $193.192 

31/5/2020 $133.455 $120.745  31/1/2022 $57.195 $197.005 

30/6/2020 $129.642 $124.558  28/2/2022 $53.382 $200.818 

31/7/2020 $125.829 $128.371  31/3/2022 $49.569 $204.631 

31/8/2020 $122.016 $132.184  30/4/2022 $45.756 $208.444 

30/9/2020 $118.203 $135.997  31/5/2022 $41.943 $212.257 

31/10/2020 $114.390 $139.810  30/6/2022 $38.130 $216.070 

30/11/2020 $110.577 $143.623  31/7/2022 $34.317 $219.883 

31/12/2020 $106.764 $147.436  31/8/2022 $30.504 $223.696 

31/1/2021 $102.951 $151.249  30/9/2022 $26.691 $227.509 

28/2/2021 $99.138 $155.062  

 

b) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 
indicadas, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota (el día 1 del mes siguiente), hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 



 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carlos Andrés Valencia Bernal, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01278-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Yillian Gallo Blanco 

contra Juliana Andrea Hernández Galindo, en las siguientes cantidades: 
 

a) $10.000.000,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en la Letra de 
Cambio suscrita el 12 de marzo de 2022. 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma de $325.000, por concepto de intereses causados y no pagados. 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Paula Gineth Ibagué Forero, como apoderado(a) judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01302-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, toda vez que no 
se presentó el juramento estimatorio conforme lo ordenado en el artículo 206 del Código General 
del proceso (discriminando cada uno de sus conceptos), el Despacho con fundamento en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 

 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01314-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de ER Equipos y 

Servicios de Construcción S.A.S. ahora Grupo 3 Construcciones S.A.S contra Gris 
Estructuras Arquitectura E Ingeniería S.A.S., en las siguientes cantidades: 

 
a) Por concepto de capital de las siguientes facturas, discriminadas así: 

 

Factura 
Fecha de 

vencimiento 
Capital 

 
Factura 

Fecha de 
vencimiento 

Capital 

FEV 466 20/08/2021 $224.513,36  FEV 839 14/2/2022 $2.129.814,40 

FEV 529 14/09/2021 $1.288.198,80  FEV 862 17/2/2022 $910.135,80 

FEV 572 5/10/2021 $1.246.644,00  FEV 901 15/3/2022 $452.200,00 

FEV 573 7/10/2021 $224.513,36  FEV 924 18/3/2022 $1.262.757,00 

FEV 627 6/11/2021 $452.200,00  FEV 947 7/4/2022 $241.173,40 

FEV 628 6/11/2021 $3.452.642,20  FEV 948 7/4/2022 $688.141,30 

FEV 718 6/12/2021 $452.200,00  FEV 949 7/4/2022 $1.320.424,00 

FEV 719 6/12/2021 $2.594.723,60  FEV 950 7/4/2022 $446.250,00 

FEV 789 27/12/2021 $452.200,00  FEV 951 7/4/2022 $404.600,00 

FEV 790 27/12/2021 $1.690.656,00  FEV 952 7/4/2022 $142.800,00 

FEV 838 14/2/2022 $452.200,00  

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 



 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Bianca Mailena Posada Quintero, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01338-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Patrimonio 

Autónomo FAFP CANREF contra Nelson Alberto Sánchez Carreño, en las siguientes 
cantidades: 

 
a) $14'281.113,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 02-

02213316-03. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Jorge Alexander Cleves Narváez, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por anotación en 
el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio asignado al Juzgado en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez



Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01434-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de  

Finanzauto S.A. BIC contra Duveimar Gaviria Astaiza, en las siguientes cantidades: 
 

a) La suma de $12.500.898,23 por concepto de capital acelerado correspondiente al Pagaré 
N°175098 más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, desde la 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

b) Por concepto de capital de las cuotas vencidas discriminados así: 

 
Fecha de 

vencimiento 
Capital en 

pesos 

25/1/2022 $146.995,58 

25/2/2022 $146.567,84 

25/3/2022 $151.720,44 

25/4/2022 $154.724,50 

25/5/2022 $157.788,05 

25/6/2022 $160.795,74 

25/7/2022 $164.014,72 

 

c) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 
liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día siguiente al vencimiento de cada cuota (el día 26 del mes), hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
2- Se niega mandamiento de pago por concepto de seguros teniendo en cuenta que no se 



aportó comprobante de pago del seguro y la correspondiente póliza. 
 

3- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

4- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 

 
5- Se reconoce al (la) abogado(a) Alejandro Castañeda Salamanca, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01468-00 
 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, dentro del 
término señalado para tal fin, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 3 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 73 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01482-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de  

Patrimonio Autónomo FAFP CANREF contra Oscar Javier Saldarriaga Conde, en las 
siguientes cantidades: 

 
a) $13.700.614,26 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 02- 

000201781. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Francy Liliana Lozano Ramírez, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez



Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01486-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de  

Lambda Ingenierías S.A.S. contra EyR Cimentaciones S.A.S., en las siguientes cantidades: 
 

a) Por concepto de capital de las siguientes facturas, discriminadas así: 

 

Factura Fecha de vencimiento Capital 

160 5/5/2022 $4.810.711,00 

164 18/5/2022 $2.216.499,00 

165 27/5/2022 $12.164.881,00 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Carol Castro Borbón, como apoderado(a) judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

fmrp 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022. 
 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-01494-00 

 
 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, dentro del 
término señalado para tal fin, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por anotación en 
el estado electrónico No. 74  en el micro-sitio asignado al Juzgado en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01508-00 
 

Previo a calificar la demanda, proceda la parte actora a aclarar la clase de proceso, toda vez que 
se indica que se trata de una protección al consumidor, contrario a lo indicado en las 
pretensiones de la demanda.  Por lo anterior adecúense lo hechos y las pretensiones de la 
demanda de acuerdo con el asunto que se pretende adelantar. Para tal fin se concede el término 
de cinco días, so pena de rechazo. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01510-00 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 
 

- Alléguese poder en el que se determine claramente el asunto por el cual se procura, de 
modo que no pueda confundirse con otro, téngase en cuenta que el aportado no coincide 
con los anexos. 
 

- Aclárense los hechos y pretensiones de la demandada, toda vez que se hace alusión a el 
Contrato de Leasing N° 242-1000-20711, sin embargo, el mismo no fue aportado. 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01512-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de  

Finanzauto S.A. BIC contra Ricardo Contreras Sánchez, en las siguientes cantidades: 
 

a) La suma de $12.863.556,42 por concepto de capital acelerado correspondiente al Pagaré 
N°169263 más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, desde la 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

b) Por concepto de capital de las cuotas vencidas e intereses de plazo discriminados así: 

 
Fecha de 

vencimiento 
Capital en 

pesos 

15/4/2022 $249.140,94 

15/5/2022 $432.660,72 

15/6/2022 $441.227,41 

15/7/2022 $449.963,71 

15/8/2022 $458.872,99 

 

c) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 
liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día siguiente al vencimiento de cada cuota (el día 16 del mes), hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 



Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Fernando Triana Soto, como apoderado(a) judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01514-00 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 
 

- Alléguese poder otorgado a Cristian David Márquez Giraldo con presentación personal 
o acredítese que el mismo fue dado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de 
la actuación para la que se da y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante. 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01516-00 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 
 

- Alléguese poder con presentación personal o acredítese que el mismo fue otorgado 
mediante mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de 
dar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se da y las facultades 
que se confieren al apoderado, así como la antefirma del poderdante. 
 

- Apórtese certificado de tradición del bien inmueble actualizado. 
 

- Formúlense por separado las pretensiones, teniendo en cuenta que cada cuota de 
inasistencia y multa genera una pretensión distinta. 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: b6af17ecb9cb73d23113da6a8f2a3d0a6ca1d38c3a24353891e2c9077c872ae7

Documento generado en 06/10/2022 10:12:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01518-00 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 
 

- Alléguese poder otorgado a Cristian David Márquez Giraldo con presentación personal 
o acredítese que el mismo fue dado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de 
la actuación para la que se da y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante. 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01520-00 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 
 

- Alléguese poder con presentación personal o acredítese que el mismo fue otorgado 
mediante mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de 
dar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se da y las facultades 
que se confieren al apoderado, así como la antefirma del poderdante. 
 

- Apórtese certificación de la Alcaldía Local actualizada, teniendo en cuenta que en el 
documento allegado se señala que Luz Helena Rodríguez Patiño, actuó como 
administradora y representante legal de la parte demandante, hasta el 1° de marzo de 
2020. 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01522-00 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 
 

- Alléguese poder con presentación personal o acredítese que el mismo fue otorgado 
mediante mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de 
dar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se da y las facultades 
que se confieren al apoderado, así como la antefirma del poderdante. 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01526-00 
 

Reunidas las exigencias de los artículos 82, 384 y 385 del Código General del Proceso, el 
Despacho resuelve: 

 
Primero:  Admitir la demanda de Restitución de Inmueble presentada Luz Derly Pérez 

Garzón contra Pedro Leonardo Muñoz Fonseca. 
 
Segundo: Tramítese por el procedimiento especial contemplado en el artículo 384 del Código 

de General del Proceso de única instancia 
 

Tercero:  Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01528-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Edeimer Calderón Castillo en las 
siguientes cantidades: 

 
a) $12.746.921,00por concepto de capital incorporado en el Pagaré N° 

00130514009602219383. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Katherine Velilla Hernández, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por anotación en 
el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio asignado al Juzgado en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01530-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de mínima 

cuantía en favor del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra  
Jeisson Guillermo Miranda  García, en las siguientes cantidades: 
 
- Pagaré N° 80258242 

 

a) La suma de 1.712,0194UVR, en su equivalente en pesos al momento del pago a la suma 
de $538.523,58 por concepto de cuota de capital vencida del 5 de abril de 2022. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de 

cada cuota (el día 6 del mes), hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
2- Al tenor del artículo 468 del C. G del P. se decreta el embargo del inmueble objeto del 

gravamen, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1747733, de la oficina de 
II.PP. de esta ciudad. 
  
Líbrese oficio con destino a la oficina de instrumentos públicos de esta ciudad 
comunicándole la medida y para que la registre en el folio respectivo, y para que se dé 

cumplimiento al núm. 1° del artículo 593 ibidem. Hecho lo anterior se decidirá sobre su 
secuestro. 
 

3- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

4- Notifíquese conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 



advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para 
presentar excepciones.  
 

5- Se reconoce al (la) abogado(a) Paula Andrea Zambrano Susatama, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01532-00 
 

De la revisión del escrito de la demanda y teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo del 
artículo 17 del C.G.P.1,  se tiene que este despacho es competente únicamente en los casos 
previstos en los numerales 1, 2 y 3 del artículo en mención. 
 
Por lo que la solicitud de aprehensión y entrega se encuentra consagrada en las indicadas en el 

numeral 7 de la norma en cita “De todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la 

calidad de las personas interesadas”. 
 
En consecuencia, de lo anterior se dispone: 
 

Primero:    Rechazar la presente solicitud invocada. 
 
Segundo:  Por secretaría remítase las presentes diligencias a la oficina judicial para 

que sean repartidas entre los jueces civiles municipales de esta ciudad. 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 
1 Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza 
agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. 
De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios.3. De la celebración del matrimonio civil, sin 
perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01534-00 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 
 

- Alléguese poder con presentación personal o acredítese que el mismo fue otorgado 
mediante mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de 
dar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se da y las facultades 
que se confieren al apoderado, así como la antefirma del poderdante. 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01536-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco Finandina 

S.A. contra Andrés Cadena Guarnieri en las siguientes cantidades: 
 

a) $25.391.558,00por concepto de capital incorporado en el Pagaré N° 0027843. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma de $1.795.413,00 por concepto de intereses causados y no pagados. 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Fabián Leonardo Rojas Vidarte, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por anotación en 
el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio asignado al Juzgado en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01538-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Cooperativa de 

Crédito y Servicio Alpin – Alpincoop en Liquidación Voluntaria- contra Arleis Antonio   
Salazar Cárdenas en las siguientes cantidades: 

 
a) $2.800.000,00por concepto de capital incorporado en el Pagaré N° 3932. 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Daissy Adriana Pinzón Bernal, actúa como liquidadora de la parte demandante. 
 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por anotación en 
el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio asignado al Juzgado en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01540-00 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 
 

- Alléguese poder con presentación personal o acredítese que el mismo fue otorgado 
mediante mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de 
dar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se da y las facultades 
que se confieren al apoderado, así como la antefirma del poderdante. 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01542-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de Conjunto Residencial Pino Rojo P.H. contra  

Ralfa Mery Segura Valencia, en las siguientes cantidades: 

 
a) Por las cuotas de administración del apartamento 103 Interior 7, discriminadas así: 

 
Cuota 

Administración 
Ordinaria  

Multa por 
Inasistencia 

Abril 2021 $48.400  

Mayo 2021 $51.600  

Junio 2021 $51.600  

Julio 2021 $51.600  

Agosto 2021 $51.600  

Septiembre 2021 $51.600  

Octubre 2021 $51.600  

Noviembre 2021 $51.600 $88.750 

Diciembre 2021 $56.800  

Enero 2022 $56.800  

Febrero 2022 $56.800  

Marzo 2022 $56.800  

Abril 2022 $56.800 $93.750 

Mayo 2022 $56.800  

Junio 2022 $56.800  

Julio 2022 $56.800  

Agosto 2022 $56.800  

Septiembre 2022 $56.800  

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, 

liquidadas a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
vencimiento de cada una (día 1° del mes siguiente) hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
c)  Por las cuotas de administración y respectivos intereses, que se causen con posterioridad 

a la presentación de la demanda y de aquellas que en lo sucesivo se lleguen a causar. 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 



 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Maritza Cuberos Fuente como apoderado(a) judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01546-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Credivalores-

Crediservicios S.A.S. contra Ángela Salcedo en las siguientes cantidades: 
 

a) $6.100.203,00por concepto de capital incorporado en el Pagaré N° 04010930005281520. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma de $712.082,00 por concepto de intereses causados y no pagados. 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Esteban Salazar Ochoa, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por anotación en 
el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio asignado al Juzgado en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01548-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Credivalores-

Crediservicios S.A.S. contra Liliana Garzón en las siguientes cantidades: 
 

a) $6.423.725,00por concepto de capital incorporado en el Pagaré N° 04010930007611575. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma de $804.017,00 por concepto de intereses causados y no pagados. 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Esteban Salazar Ochoa, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por anotación en 
el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio asignado al Juzgado en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01550-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Credivalores-

Crediservicios S.A.S. contra Pedro Castro en las siguientes cantidades: 
 

a) $7.826.085,00por concepto de capital incorporado en el Pagaré N° 04010930005788540. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma de $1.049.147,00 por concepto de intereses causados y no pagados. 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Esteban Salazar Ochoa, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por anotación en 
el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio asignado al Juzgado en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01552-00 
 

Previo a calificar la demanda, proceda la parte actora a aclarar la clase de proceso, toda vez que 
se indica que se trata de un monitorio, contrario a lo indicado en las pretensiones de la demanda.  
Por lo anterior adecúense lo hechos y las pretensiones de la demanda de acuerdo con el asunto 
que se pretende adelantar. Para tal fin se le concede el termino de cinco días, so pena de rechazo. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01554-00 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 
 

- Alléguese poder otorgado a Mery Alicia Camargo Fajardo con presentación personal o 
acredítese que el mismo fue dado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de 
la actuación para la que se da y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante. 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01556-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de Edificio El Magnolio P.H. contra José Alfredo 

Salamanca, en las siguientes cantidades: 

 
a) Por las cuotas de administración del apartamento 104, discriminadas así: 

 
Cuota 

Administración 
Ordinaria  Extraordinaria 

Septiembre 2021 $167.759  

Octubre 2021 $417.000  

Noviembre 2021 $417.000  

Diciembre 2021 $417.000  

Enero 2022 $417.000  

Febrero 2022 $417.000  

Marzo 2022 $417.000  

Abril 2022 $472.000  

Mayo 2022 $472.000  

Junio 2022 $472.000 $99.200 

Julio 2022 $472.000 $99.200 

Agosto 2022 $472.000 $99.200 

Septiembre 2022 $472.000 $99.200 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, 

liquidadas a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
vencimiento de cada una (día 1° del mes siguiente) hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
c)  Por las cuotas de administración y respectivos intereses, que se causen con posterioridad 

a la presentación de la demanda y de aquellas que en lo sucesivo se lleguen a causar. 
 

2- Se niega mandamiento de pago por concepto “financiación de los honorarios de representación 

jurídica”, teniendo en cuenta que el certificado expedido por el administrador es título 
ejecutivo únicamente para las cuotas ordinarias y extraordinarias de conformidad con lo 
establecido en artículo 48 de la Ley 675 de 2001. Por tanto, si lo que pretendía era el cobro 
por los demás conceptos, debió allegarse documentos idóneos que acreditaran dicha 
obligación. 
 

3- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 



4- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

5- Se reconoce al (la) abogado(a) Martha Victoria Bernal Peña como apoderado(a) judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01558-00 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 
 

- Intégrese el contradictorio por pasiva 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01560-00 
 

Previo a calificar la demanda, proceda la parte actora a aclarar la clase de proceso, adecúense lo 
hechos y las pretensiones de la demanda de acuerdo con el asunto que se pretende adelantar 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 82 del Código General del Proceso. Para tal fin se 
le concede el termino de cinco días, so pena de rechazo. 
 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01562-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Banco de Occidente 

contra Cesar Augusto Sánchez Waldron en las siguientes cantidades: 
 

a) $31.691.740,00por concepto de capital incorporado en el Pagaré N° 04010930005788540. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

c) La suma de $1.636.558,00 por concepto de intereses causados y no pagados. 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por anotación en 
el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio asignado al Juzgado en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01564-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de Conjunto Residencial Parque de los Ángeles 

Etapa 1 y 2 P.H. contra Nancy Rojas Rodríguez e Ismael Villamil Castro, en las siguientes 
cantidades: 

 
a) Por las cuotas de administración del apartamento 103 Interior 7, discriminadas así: 

 
Cuota 

Administración 
Ordinaria  

Junio 2021 $90.400 

Julio 2021 $178.000 

Agosto 2021 $178.000 

Septiembre 2021 $178.000 

Octubre 2021 $178.000 

Noviembre 2021 $178.000 

Diciembre 2021 $178.000 

Enero 2022 $188.000 

Febrero 2022 $188.000 

Marzo 2022 $188.000 

Abril 2022 $196.000 

Mayo 2022 $196.000 

Junio 2022 $196.000 

Julio 2022 $196.000 

Agosto 2022 $196.000 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, 

liquidadas a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
vencimiento de cada una (día 1° del mes siguiente) hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

c) La suma de $24.000, por concepto de retroactivo abril de 2022. 

 
d)  Por las cuotas de administración y respectivos intereses, que se causen con posterioridad 

a la presentación de la demanda y de aquellas que en lo sucesivo se lleguen a causar. 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 



con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Darío Torres Pulido, como apoderado(a) judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01566-00 
 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en los 
documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 422 
del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, debe 
aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma en 
mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible.  
 
En este caso el documento que se presenta como base de ejecución carece de los requisitos 
señalados por el artículo antes mencionado, pues no se señalada el acta de conciliación, sin 
embargo, en la misma no hay claridad en cuanto a la fecha de vencimiento de la obligación, pues 

se señala “término hasta de 15 días hábiles a partir de la fecha de compensación”, sin embargo, no se indica 
cuando o a qué compensación se refiere. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58a182ea4a0a6413170f3952476954e8c3d55e0f508a75e322757f29fa3d246a



Documento generado en 06/10/2022 10:13:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01568-00 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 
 

- Apórtese certificado vigente de existencia y representación legal de Pra Group 
Colombia Holding y BBVA Colombia, expedido por la Cámara de Comercio, donde se 
señale el nombre del representante legal. 
 

- Acredítese la calidad que ostenta Francy Beatriz Romero Toro en Pra Group Colombia 
Holding y Ronal Edgardo Saavedra Tamayo en BBVA Colombia. 
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01572-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de Pharmaris Colombia S.A.S. contra  

Eduardo Figueroa Sánchez, en las siguientes cantidades: 

 
a) La suma de $11.765.000,00 que corresponde al capital de la obligación incorporada en el 

Cheque N°80785-4 
 

b) La suma equivalente a los intereses de mora sobre el valor indicado en el numeral anterior 
liquidados a la tasa máxima legal permitida establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde la exigibilidad de la obligación y hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 

c) $2.353.000,00 por concepto de la sanción del 20% de que trata el artículo 731 del Código 
de Comercio. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Juan Carlos Galofre Balcázar como apoderado(a) judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por anotación en 
el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio asignado al Juzgado en la 
página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01574-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

- Alléguese poder con presentación personal o acredítese que el mismo fue otorgado 
mediante mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad 
de dar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se da y las 
facultades que se confieren al apoderado, así como la antefirma del poderdante. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01576-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de Edificio Carina P.H. contra  

Olga Guzmán Manjarrez, en las siguientes cantidades: 

 
a) Por las cuotas de administración del apartamento 301, discriminadas así: 

 
Cuota 

Administración 
Ordinaria  

Septiembre 2021 $265.000 

Octubre 2021 $565.000 

Noviembre 2021 $565.000 

Diciembre 2021 $565.000 

Enero 2022 $622.000 

Febrero 2022 $622.000 

Marzo 2022 $622.000 

Abril 2022 $622.000 

Mayo 2022 $622.000 

Junio 2022 $622.000 

Julio 2022 $622.000 

Agosto 2022 $622.000 

Septiembre 2022 $622.000 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, 

liquidadas a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
vencimiento de cada una (día 1° del mes siguiente) hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
c)  Por las cuotas de administración y respectivos intereses, que se causen con posterioridad 

a la presentación de la demanda y de aquellas que en lo sucesivo se lleguen a causar. 



 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Ricardo Andrés Ordóñez Muñoz como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6681cb2171692234d02f39ce2e87ee738bce4beda5d9822b7fb5d19d86579b72

Documento generado en 06/10/2022 10:13:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01578-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de Edificio Palatino II P.H. contra  

Blanca Nelly Bustamante Bustamante, en las siguientes cantidades: 

 
a) Por las cuotas de administración del apartamento 907, discriminadas así: 

 
Cuota 

Administración 
Ordinaria  

Extraordinaria 

Febrero 2022 $293.400  

Marzo 2022 $383.000  

Abril 2022 $383.000  

Mayo 2022 $383.000  

Junio 2022 $383.000 $98.600 

Julio 2022 $383.000 $98.600 

Agosto 2022 $383.000 $98.600 

Septiembre 2022 $383.000 $98.600 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, 

liquidadas a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
vencimiento de cada una (día 1° del mes siguiente) hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
c)  La suma de $348.000 por concepto de multa de septiembre de 2021. 

 
d) Por las cuotas de administración y respectivos intereses, que se causen con posterioridad 

a la presentación de la demanda y de aquellas que en lo sucesivo se lleguen a causar. 

 
2- Se niega mandamiento de pago por concepto “daños en áreas comunes”, teniendo en cuenta 

que el certificado expedido por el administrador es título ejecutivo únicamente para las 
cuotas ordinarias y extraordinarias de conformidad con lo establecido en artículo 48 de la 
Ley 675 de 2001. Por tanto, si lo que pretendía era el cobro por los demás conceptos, debió 
allegarse documentos idóneos que acreditaran dicha obligación. 
 

3- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

4- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que cuentan 



con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

5- Se reconoce al (la) abogado(a) David Gutiérrez Parrado como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01580-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

- Alléguese poder otorgado a German Andrés Cuellar Castañeda y Carolina Solano 
Medina con presentación personal o acredítese que el mismo fue dado mediante 
mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad de dar 
poder con los datos de identificación de la actuación para la que se da y las facultades 
que se confieren al apoderado, así como la antefirma del poderdante. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01582-00 
 
Una vez revisada la demanda junto con sus anexos, encuentra el Despacho que el extremo pasivo 
se encuentra domiciliado en San Martín -Meta-, en ese orden de ideas, en virtud del artículo 28 
del Código General del Proceso, en los procesos contenciosos salvo en disposición en contrario, 
es competente el juez del domicilio o de residencia del demandado y sólo en los casos en que éste 
carezca de los anteriores, será competente el juez del domicilio del demandante.  
 
En el presente caso el domicilio de del demandado es San Martín y no se indicó lugar de 
cumplimiento de la obligación, en consecuencia, este despacho se abstiene de avocar 
conocimiento del presente asunto y ordenara la remisión del mismo al juez competente. 
 
Por lo anterior, se dispone: 
 

Primero:     Rechazar de plano la demanda, por falta de competencia. 
 
Segundo:  Remitir expediente al señor Juez Promiscuo de San Martín (Meta) -reparto-, a 

través del Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales previas las 
anotaciones del caso. Ofíciese. 

 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01584-00 
 

Encontrándose la demanda al despacho a fin de calificarla, se debe negar el mandamiento de 
pago solicitado, por cuanto quien instaura la demanda no es el legítimo tenedor del título que 
pretende ejecutarse, pues el título fue girado a favor del Banco Davivienda y en la escritura 
allegada con el escrito de demanda se relacionan diferentes títulos sobre los cuales tiene la 
facultad de endoso Erika Villa Monsalve, sin embargo, en la mencionada lista no está citado el 
título valor 8244189 que pretende ser ejecutado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2022-01586-00 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

- Acredítese la facultad de endoso de Blanca Judith Ahumada en el Banco Davivienda 
S.A. para endosar el Pagaré N° 3667803. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 10 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el estado electrónico No. 74 en el micro-
sitio asignado al Juzgado en la página web de la Rama 
Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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